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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1971 

(enero 20) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en particular de 

las que le confiere el artículo 55 del Decreto-Ley 444 

de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase a $ 19.00 por dólar de los 

Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas la tasa para la liquidación provisional de 

reintegros anticipados sobre futuras exportaciones 

de café, de que trata el artículo 19 de la resolución 
22 de 1968. 

Artículo 29 La tasa de cambio establecida en el 
artículo anterior se aplicará exclusivamente a los 

r íntegros anticipados que se e i"cc: túen a partir de 

la fecha de esta resolución. 

Artículo 39 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1971 

(enero 22) 

La Junta Monetaria de la República de olombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular 

de las que le confiere el artículo 13 del Decreto 

444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorízase al Banco de la República 

para vender directamente o a través de las insti

tuciones de crédito que operan en el país, y hasta 

por las cuantías globales que apruebe la Junta Mo

netaria, títulos que podrán canjearse por certificados 

de cambio no antes de cuarenta y cinco ( 45) días 

ni después de ciento ochenta (180) días calendario, 

contados a partir de la fecha de su expedición. 

Estos títulos se venderán a la tasa que rija para 

los certificados de cambio en la fecha de su expe

dición. 

Artículo 29 Los títulos canjeables por certificados 

de cambio que se expidan a partir de la fecha de la 

presente resolución, devengarán un interés del 5% 

anual liquidado sobre el valor en pesos consignados 

el día de su adquisición. 

Artículo 39 El Banco de la República reglamenta

rá la forma de liquidación de los intereses de que 

trata el artículo precedente, quedando entendido que 

solamente se pagarán durante la vigencia de los tí

tulos, sin exceder de los ciento ochenta ( 180) días 

de que trata el artículo 19 de la presente resolución 

y que no serán aplicables al sistema establecido 

por la resolución 80 de 1970 de la Junta Monetaria. 

Artículo 49 Los títulos no serán negociables y su 

canje por certificados de cambio podrá hacerse du

rante el tiempo de vigencia de dichos títulos, para 
efectuar pagos al exterior de acuerdo con las dispo
siciones legales vigente . 

Estos títulos también podrán venderse al Banco 
de la República, antes de su v ndmiento, a la tasa 

de los certificados de cambio vigente en la fecha de 
recompra por el Banco de la República. 

Artículo 59 Los títulos vencidos no podrán can

arse por certificados de cambio y solamente po

drán ofrecerse en venta al Banco de la República, 
el cual los comprará a la tasa vigente para los 

cerlificados de cambio en la fecha en que hubiere 
vencido el respectivo título. 

Artículo 69 Los títulos de que trata esta resolu

ción caducarán definitivamente dos años después de 

h:. fecha en que fueron expedidos. 

Los títulos una vez caducados, perderán todo su 

valor y en consecuencia no podrán ser canjeados por 

certificados ni vendidos al Banco de la República. 

Artículo 79 Los giros al exterior que se realicen 

utilizando certificados de cambio adquiridos con los 

títulos a que se refiere esta resolución estarán exen

tos del depósito establecido en la resolución 53 de 

1964 de la Junta Monetaria. 

Artículo 89 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición y deroga las resoluciones 33 

y 39 de 1970, originarias de la Junta Monetaria. 
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RESOLUCION NUMERO 3 DE 1971 

(enero 22) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 La tasa de interés para el descuento 

o renovación por el Banco de la República de bonos 

de prenda de Almacenes Generales de Depósito re

presentativos de café adquirido por la Federación 

Nacional de Cafeteros, será del siete por ciento (7 1J(,) 

anual cuando el nivel de los descuentos exceda el 

monto que estos tenían en 31 de diciembre de 1970. 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1971 

(enero 27) 

La Junta Monetaria de la Repúblil·a de Colombia, 

en ejer icio de las facultades que le confiere el ar

tículo 83 del Decreto 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálanse los siguientes porcentaj s 

de depósito previo para los vehículos automóviles 

completos e incompletos que se importen desarmados 

por industl'ias de ensamble de automotores, debida

mente reconocidas conforme a lo dispuesto por el 

Decreto 1143 de 1969, o que tengan celebrado con

trato de fabricación o en amble con el Gobierno 

Nacional: 

Posición 

87 .02.A.II.a. 

87 .02.A.II. b. 

87 .02.A. II.c. 

87 . 02 . A . II . d . 
87. 02. A. II . e. 

87. 04.A. II .a. 

87 .04.A.II.b. 

87 . 04 . A. II . e . 
87 .04.A.II.d. 

87. 04. A. II . e. 

87 .05.B.I.b.l. 

87. 05. B. I. b. 2. 

87. 05 . B . I. b. 3. 
87. 05 . B. I. b. 4. 

87. 05. B. I. b. 5. 

Depósito 

l o/o 
lo/o 

10% 

30 o/o 

30o/o 
1% 

1% 

10% 

30 % 

30o/o 
l o/o 

l o/o 
lO o/o 

30o/o 

30% 

Artículo 29 Señálansc los siguientes porcentajes 

de depósito previo para las importaciones ordinarias 

correspondientes a las posiciones del Arancel de 

Aduanas que a continuación se detallan: 

Posición Depósito 

87. 02. A . II. a. 130% 

87. 02. A. II. b. 130% 
87 . 02. A . II . e. 130% 
87. 02. A. II . d . 130 1/o 
87 . 02. A . II . e . 130 ~~ 

87. 04. A .II . a . 70% 
7 . 04 . A . II . b . 70% 

87. 0<1. A. II . e . 70% 
87 . 04.A. II.d. 70 % 

7. 04. A. Il. e. 70 % 
87 . 05 . B . I . b . 1 . 70 % 
87 . 05 . B . I . b. 2. 70% 

7 . 05 . B . I . b . 3 . 70% 
87. 05. B. I. b. 4. 70% 
87. OG. B. I. b. 5. 70 % 

Artículo 39 Señálase en 1% el depósito previo 

para los vehículos automóviles completos o incom 

pletos que s importen desarmados por industrias 

de ensamble de automotores debidamente recono 

cidas conforme a lo dispuesto por el Decreto 114~ 

de 1969 o que tengan celebrado contrato de fabri 

cación o ensamble con el Gobierno Nacional y cuyo 

destino sea el servicio público de taxis, clasificados 

en las siguientes posiciones del Arancel de Aduanas: 

87 . 02. A. II . a. 
7 . 02. A. II . b. 

87. 02. A. II.c. 

Artículo 39 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1971 

(enero 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

-~ 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar

tículo 83 del Decreto Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálanse los siguientes porcentajes 

de depósitos previos para las importaciones corres

pondientes a las posiciones del Arancel de Aduanas 

que a continuación se detallan: 
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Po ición Depósito 

23.13.A. 30% 
29. 22 . e. vr. 30% 
29.3l.A.V. lOo/o 
29. 31. B. VI. 30% 
38.09.A. 30% 
3 . 19.e. lOo/o 
39.0l.A.I. 10% 
73.15.Z.II. 30% 
84. 59. e. II. a. 10% 
-1.60 lOo/o 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOLUeiON NUMERO 6 DE 1971 
(enero 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

n ejercicio de sus facultades legales y en particular 

de las que le confiere el artículo 31? del Decreto 2206 

de 1963, y 

' ONSJDJ::RANDO : 

Que es conveniente r •estructurar los cupos de cré
dito de la Caja de Crédito Agrario en el Banco de 

la República con miras a mejorar su utilización, 

RESUELVI:;: 

Artículo 19 El cupo ordinario de crédito de la 

Caja de Crédito AgTario, Industrial y Minero en el 

Banco de la República continuará determinándose 

de acuerdo con las resoluciones 8 de 1966, 33 de 

1967 y 7 de 1970 de la Junta Monetaria, o sea el 

equivalente al 15% del capital pagado y reserva le

gal que muestre el balance consolidado el 18 de no

viembre de 1970, más el 35c/c de los primeros $ 4 

millones de dicho capital pagado y reserva legal, 

siempre y cuando se reúnan los requisitos que la co

rrespondiente norma establece. 

La utilización de este cupo se hará mediante el 

descuento de bonos con plazo hasta de un año, re

presentativos de cartera. Dichos bonos tendrán un 

interés del 2% anual. 

Artículo 29 Fíjase en $ 1.000 millones la cuantía 

del cupo de crédito en el Banco de la República, adi

cional al ordinario de que trata el artículo anterior, 

que podrá utilizar la Caja de Crédito Agrario para 

el descuento de bonos representativos de obligacio
nes a cargo de su clientela. Estos bonos tendrán un 

plazo no mayor de un año, desde la fecha de su 

expedición. 

La tasa de interés será de 2% para los bonos 

descontados con cargo a este cupo . 

Artículo 39 Fíjase en $ 430 mHlones la cuantía 

del cupo de crédito de cosechas en el Banco de la 

República, para la financiación de programas de 

crédito agrícola ordinario a corto plazo de la Caja 

de Crédito Agrario. 

Este cupo de crédito no podrá utilizarse para las 

operaciones de crédito supervisado del INCORA ni 

los programas del Fondo Financiero Agrario. Solo 

se podrán descontar bonos representativos de carte

ra para cultivos a corto plazo, mantonimiento y reco

lección de cosechas permanentes y multiplicación de 

semillas, siempre que el plazo no exceda de un año. 

Los fondos a que se refiere este articulo deberán 

utilizarse por la Caja mediante el descuento de bo
nos del 41/c· anual, representativos de tal cartera, 

emitidos a favor del Banco ele la República por un 

término que no excederá de sc· s meses. 

Artículo 41? Fíjase además un cupo de $ 65 millo
nes con destino a operaciones de crédito para peque

ños agricultores, en forma individual o colectiYa, 
cuando estos se reúnan en asociaciones de usuarios 

campesinos, cooperativas o xplotaciones comuna
les u otro tipo de sociedades para solicitar crédito, 

según reglamentación que expida la Caja de Cré

dito Agrario. 

El cupo de crédito estable ido en este artículo será 

utilizado por la Caja hasta en cuantía de $ 40 mi

llones para operaciones de crédito a corto plazo y 

hasta un máximo de $ 25 millones para operacio

nes de crédito a mediano plazo. 

Este cupo podrá utilizarse para financiar el aporte 

personal de los agricultores arriba mencionados en 

los programas del Fondo Financiero Agrario. 

Los fondos a que se refiere este articulo deberán 

utilizarse por la Caja mediante el descuento de bo

nos del 4% anual, representativos de tal cartera, 

emitidos a favor del Banco de la República por un 

término que no excederá el plazo de un año. 

Artículo 59 Fíjase en $ 340 millones la cuantía del 

cupo de crédito de la Caja de Crédito Agrario en el 

Banco de la República, con destino exclusivo a lo 

programas de crédito supervisado del Instituto Co

lombiano de la Reforma Agraria, INCORA. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



46 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Estos recursos se administrarán, fiduciariamente 
por la Caja Agraria en desarrollo del contrato que 

esta tiene suscrito con el Instituto para la adminis

tración de los fondos de dichos programas. 

En contraprestación por los recursos que la Caja 

transfiera al Incora para los referidos programas, 

este le entregará bonos agrarios de la clase "B" del 

2o/o de interés anual en cuantía igual. Mientras se 

emiten los referidos bonos, el Instituto podrá en

tregar provisionalmente a la Caja pagarés en los 

cuales se estipula la misma tasa de interés de los 
bonos. 

Este cupo se utilizará mediante el descuento de 

bonos representativos de esta cartera con un interés 
del 2% anual. 

Artículo 69 El crédito del Banco de la República 
a que se refieren los artículos 39 y 49 se utilizará en 

In medida en que vayan desembolsándose efectiva
mente nuevos préstamos, previa relación documen

tada de ellos al Banco de la República, según re
glamentación que se expida. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este ar

ticulo, autorízase al Banco de la República para 
anticipar de manera permanente hasta $ 50 millo

nes con cargo al cupo establecido en el artículo 39 
de esta resolución. 

Este anticipo se efectuará con el propósito de fa

cilitar a la Caja de Crédito Agrario el desembolso 
de los préstamos del programa mientras la Caja 

recibe y presenta la documentación a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 79 Para tener acceso al cupo de redes

cuento establecido en el articulo 39 de esta resolu

ción, la Caja de Crédito Agrario deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 

a) Que demuestre haber efectuado en cualquier 
momento en que vaya a utilizar este cupo, présta

mos nuevos de cosecha en el semestre, con cargo a 

los cupos de que tratan los artículos 19 y 29 de esta 

resolución o con recursos propios, en cuantía no in

ferior a $ 270 millones en programas diferentes a 

los del Fondo Financiero Agrario y de crédito su

pervisado del Incora. 

b) Presentar a la Junta Monetaria durante la 
primera quincena de junio y diciembre el programa 

de crédito correspondiente al semestre calendario 
siguiente. 

e) Presentar al Banco de la República y al Su

perintendente Bancario informes con datos sobre 

créditos concedidos, recuperaciones, prórrogas, etc., 

todo esto de conformidad con reglamento que expe

dirá el referido Superintendente en el cual se de

terminará la periodicidad de cada informe y el uso 

de formularios especiales. 

Artículo 89 La Junta Directiva de la Caja de Cré

dito Agrario reglamentará la concesión de las pró
rrogas o renovaciones a que se refiere el literal e) 

del artículo anterior, y señalará las pruebas que a 

su juicio sean necesarias para comprobar la pérdida , 
o la imposibilidad de pago. 

Copia de esta reglamentación se deberá enviar a 

la Junta Monetaria dentro de un término de dos 

meses contados a partir de la fecha de esta resolu
ción. 

Artículo 99 Para el descuento de los bonos que se 

emitan a partir de la fecha de esta resolución, la 

Caja deberá demostrar el cumplimiento de las con
diciones establecidas en los artículos 69 y 89 o en la 

forma que determine el Superintendente Bancario. 

Artículo 10. Queda entendido que las tasas de des
cuento que se mencionan en los artículos 1, 2, 3, 4 

y 5 se aplicarán al descuento de los bonos represen 
tativos de cartera que se realice a partir de la fecha 
de la vigencia de esta resolución. 

Artículo 11. El Banco de la República podrá exi 
gir en cualquier momento la presentación de las obli

gaciones que respaldan los bonos emitidos por la 

Caja Agraria representativos de cartera y / o la pre

sentación oportuna de las certificaciones que crea 

conveniente de acuerdo con la reglamentación que al 

respecto expida el mencionado Banco. 

Artículo 12. La presente resolución deroga las 

siguientes disposiciones de la Junta Monetaria: in

ciso a) del artículo 49 de la resolución 8 de 1966; 

resolución 22 de 1966; artículo 19 de la resolución 40 
de 1966; resolución 10 de 1967; resolución 28 de 

1967; resolución 46 de 1967; resolución 51 de 1967; 

resolución 18 de 1968; resolución 38 de 1968; reso

lución 56 de 1968; resolución 5 de 1969; resolución 

36 de 1969; resolución 49 de 1969; resolución 56 

de 1969; resolución 7 de 1970; resolución 20 de 

1970; resolución 22 de 1970; resolución 43 de 1970; 

resolución 64 de 1970 y resolución 67 de 1970. 

Artículo 13. La presente resolución rige desde 
la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 7 DE 1971 RESUELVE: 

(enero 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular 

de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963 y en 

desarrollo del artículo 33 de la Ley 1 ~ de 1968, 

Artículo 19 Redúcese a $ 5.000.000 el cupo especial 

en el Banco de la República establecido a favor de las 

instituciones de crédito a que se refiere el artículo 

1 v de la resolución 61 de 1968. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VIII No. 8) 

elección de artículos de las publicaciones recibida 
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'G6 Bogotá. 
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mados del proceso de ensilada de cien tone
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costos diarios de alimento por animal adulto. 

AFR! A - ' ONDIClONES ECONO~ICAS 
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mente asociados en dos grupos. El aumento 
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mente en Gabón, cubrirá los requerimientos de 
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dente de la Unión Interamericana de Ahorro y 

Préstamo, pronunció en la IV Reunión el pre

sente discurso". 

127-Kaufman, George G. y Cynthia M. Latta. 
Near banks and local savings. Nat. Ban. Rev. 

3(4): 539-542 Jn. '66 Washington. 

128-Petit Fontseré, Jorge. Estructura de los de-

pósitos recogidos por las cajas de ahorro ca
talanas. Mon. Cred. 99: 3-49 De. '66 Madrid. 

(Continuará). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

IN DICE 

CATEGO RIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

'jO Dic. 

Dic. 

11 Tlic. 

13 Dic. 

15 Dic. 

16 Dic. 

17 Dic. 

18 Dic. 

DE 

49 

MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMJCO 

14 

15 

15 

16 

15 

22 

22 

DI C I EMBRE D E 1 9 7 o 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROM ULGO 

NUMERO 1 FECH A 

33.213 Dic. 15 'iO 

33.226 Ene. 26 71 

33.226 Ene. 2(j 71 

33.228 Ene. 28 71 

33.228 Ene. 28 71 

33. 228 Ene. 28 71 
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T E M A 

L E Y E S 

Reviste al P residente de la República de facultades e.."draordinarias, por un año, 
para reorganizar el Ministerio de Defensa y las entidades vinculadas 
a este, modificar las normas que regulen la carrera del personal al 
servicio del Ministerio de De.fensa, Fuerzas Militares y de Policía Na
cional, y las remuneraciones y prestaciones sociales de dicho personal. 

f-Reviste al Presidente de la República de precisas facultades extraordina
rias hasta el 20 de julio de 1971 pat·a reestructurar la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
público. n-Dispone que no se cobrará sanción por mora sobre las 
deudas exigibles en 31 de diciembre de 1969 por concepto de los im
puestos sobre In renta, complementarios, recargos y especiales que sean 
amortizados por los interesados cancelando cada año como abono a las 
deudas exigibles en 31 de diciembre de 1969 las proporciones de la 
renta líquida señalada en la liquidación privada correspondiente al 
año gravable anterior a aquel en que se efectúe el pago: 15% de dicha 
renta líquida hasta $ 100.000 y el 30% de aquella parte de la renta 
liquida que pase de $ 100.000. IH- Establece que las deudas exigi
bles por concepto de intereses de renta, complementarios, recargos Y 
especiales correspondientes al año gravable de 1969 y e..xigibles en 5 rle 
agosto de 1970 no pagarán sanción por mora, siempre que se can
celen en su totalidad antes del 31 de diciembre de 1970. IV-Deter
mina Que no se cobrará recargo por mora sobre las deudas exigibles 
en 31 de diciembre de 1969 por concepto de impuestos de masa glo
bal hereditaria, asignacione!l. donaciones, recargos y sanciones que 
sean canceladas antes del 31 de diciembre de 1971. V-Modifica el 
articulo 54 del D creto Legislativo 1366 de 1967 n el sentido de Que 
en adelante la sanción por mora en el pago de los impuestos de renta, 
complementarios, recargos y especiales se cobrarán por mes y pro
porcionalmente a la fracción del mes sobre los saldos exigibles. VT- Re
!luce a dos años los términos señalados en el articulo 36 de la Ley 63 
de 1967 para decidir definitivamente las reclamaciones tributarias in
ter·puestas a par1.ir de la vigencia de esta Ley. Si vencido el término 
no se hubiere decidido sobre la reclamación, se entenderá fallada a 
favor del contribuyente, no siendo necesario consignar el impuesto que 
hubiere liquidado la administración para interponer el recurso legal 
a nte el Contencioso Administrativo y siendo los liquidadores del im
puesto sobre la renta responsables por mala liquidación cuando deci
dida definith·amente la reclamación aparezca que hubieren violado 
manifiestamente las disposiciones susta ntivas de la legislación üi
butaria. 

<\prueba el Protocolo para la Solución de Cont¡·overslas, suscrito n Asu n
ción (Paraguay), el 2 de septiembre de 1967 por los ministros de 
Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes del Tratado de Mon
tevideo. 

<\prueba el "Convenio Comercial de Pagos entre la República de Colombia 
y la República Socialista de Rumania", firmado en Bogotá el 25 de sep
tiembre de 1968. 

Aprueba. el "Convenio sobre la exención a la doble tributación de las empre
sas maritimas y aéreas", sUBcrito en Bogotá el 15 de septiembre de 
1967 entre los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Colombia. 

Aprueba el "Convenio entre la República de Colombia y la República Fe
<ler·al de Alemania". para e1·ilar la doble tributación de las empresas 
<le navegación maritima y a ·rea en el sector de impuestos sobre In 
r<>nla y sobre el capital. 

Dicta normas sobre las comisiones del Congreso así: I- De la Comisión 
del Plan. JI-De las Comisiones Constitucionales Permanentes. III- D -
la Comisión de la Mesa. IV- De las Comisiones de Cr·edenciales y de 
Justicia. V-De las Comisiones Accidentales. VI- De la manera como 
se integran las comisiones y del período de sus miembros. VII-De las 
mesas directivas y de los funcionarios de las comisiones. VIII-De lns 
sesiones de las comisiones. 

[- Amnlía en US$ 4ó0.000.000 las mrlorizaciones conferidas ni Gobierno 
para celebrar operaciones de crédito externo 110r las Leyes 123 de 
19ó9, 9 de 1962. 12 de 1965 y 26 de 1967 . JI- Dispone que los contr·a 
tos de empréstitos que celebre o garantice el Gobierno en desarrollo 
de esta Ley solo requerirán para su validez la aprobaci6n del Conseio 
Nacional de Politica Económica y Social y la del P residente de la 
República, previo concepto favorable del Consejo de Ministros. III- Es
tablece que ningún contrato de crédito e:>..'terno que celebre o garan
tice el Gobierno, será válido si la Comisión Interparlamentaria de 
Crédito Público, nsesora, creada por Ley 123 de 1959 no ha sido con
vocada previamente por el Gobierno con el fin de informarla. IV- Re
glamenta la Comisión Intel'l>arlamentaria de Crédito Público Y RUS 

obligaciones como las del Gobierno. 

ABREVIATURAS : D.Ley: Decreto-Ley; D.L.: Decreto Legislativo; D.: Decreto. 
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33.230 Ene. 30 71 

33. 23·1 Fe h. 4 j l 

3:J. 23. Fe h. () í 1 

MINISTERIO 

33.229 Ene. 29 íl 

33.229 Ene. 29 71 

33.229 Ene. 29 71 

33.233 F b. 3 71 

33.233 Feb. 3 71 

33.233 Fcb. 3 71 

33.238 Feb. 971 

- . 

T E M A 

L E Y E S 

[-Establece un gravamen al consumo sobre los cigarrillos de procedencia 
extranjera a favor de los departamentos, del Distrito Especial de Bo-
gotá, de las intendencias y comisarías donde se expidan, igual al im-
pu sto de consumo departamental que paguen los cigarl'illoa de pro-
ducción nacional de mayor precio, el cual será recaudado y liquidado 
en igual forma al correspondiente a los cigarrillos de fabricación na-
cional. II-Faculta a las autoridades para decomisar las rajetillas, 
cajas y cartone que no exhiban lns estampillas que acreditan el pago 
de los impuestos ele aduana y de consumo. 

Concede facultades extraordinarias al Gobierno Nacional POI' C'l t ' rmino 
de tres meses !X\l'a dictar normns sobre pensiones de jubilación, in va-
lidez y de vejez. oficiales, semioficiales y particulares, lo mismo Que 
para reorganizar financiera y admi nist1·ativamente el Instituto Co-
lombiano de Seguros Sociales, la Caja Nacional de Previsión y demás 
entidad s de previsión social de cnrácter nacional. 

Aprueba el "Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República • ocialista 
de Rumania". 

Aprueba el "Convenio de In tercambio Cultural entre la Repúbli ca d o-
lombia y In República del Paraguay", firmado n Bogolíl <'1 14 de 
mayo de 19G6. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Adiciona y aclara el Decreto 1 ()ji) tle 1970 y reglamenta el artículo 3V del 
D crelo-ley 21G5 de 19i0, al establee r disposicion a n•lativus a con-
sis;cnación de valor s POI' trabajo· ejecutados con anterioridad a la na-
cional ización de las oficinas d Notariado y Registro, pngo de prestn-
ciones sociale , arrendamiento y otras obligaciones de loa anliguoa re-
gistradores para con su empl ados. 

Fija los emolumentos o derechos tle r ~islro para las oficinas de r git>ll'O de 
instrumentos públicos del nnís. 

DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO 

Adiciona los cómputos líquidos del P t·esu puesto Nacional para la vigencia 
fiscal de 1970, con $ 9.500.000 provenientes de la tributación a la renta. 

Adiciona los cómputos liquidos del Presupuesto Nacional para la vigencia 
fiscal de 1970, con la cantidad de $ 6.000.000 proveniente de la tribu-
lación a la renta. 

\d i<'iona los cómputos líquido'! d 1 P1·esupu •:-lo Nacional pa1·a la vigencia 
f bca l ele l 910, con $ 1.000.000 t1ro,·eni nt s de la tribulación a la renta. 

Atliciona los cómputos liQtlidos del Pr ' UPUC!:ilO Nacional para 1970 - De-
partam nto Administrativo de la P1·esidencia y Minisl rio de Educa-
ción- con 680.000 provenientes de la tributación a la ¡·enta. 

'-Establece las labias [1U!'a la retención en la fuente sobre salarios y divi-
den dos, ordenada por el artículo 1 Q de la Ley 3 de 1969, para el año 
gravable de 1971. n-Determina Que los pagos o abonos en cuenta pro-
veniente · de diferentes personas o entidades no se acumulan, y que 
q.liene.; deseen p::~dr;.'ln sol icit.a r a sus patronos una re~ nción sup rivr 
a la ordenada en la presente no•·ma. 

1\.ul riza ni 'linistro d Hacienda y ddito Público para firmar en re-
presentnción d 1 Gobierno Nacional tres nagarés a fin de garantizar las 
deudas contraídas con el Continental Bank Tnternational, J. Henry Schroder 
Banking Corporation y el Export and lmport Bank de los Estados 
Unidos por las sumas de U $ 4.&00.000, US$ 600.000 y US$ 5.000.000 res-
pectivamente. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1970 -Depar-
tamento Administrativo de Aeronáutica Civil; Ministerios de: Re-
laciones Exteriores, Agricultura, alud Pública, Desarrollo Económico, 
Educación Nacional y Obras Públicas- con $ 45.463.950.69 provenien-
tes de la tl'ibutación a la rent..'l. 

ABREVlATURAS: D.: Decreto; R.E.: Resolución Ejecutiva; R.: Resolución; (--) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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33. 23R Feb. 971 

l·'c h. 10 71 

33 . 239 Fe h. 10 'j) 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional -Ministerios 
de: R elaciones Exteriores y Defensa Nacional, Policía Nacional- con 
$ 121.186.641, provenientes de la tributación a la renta. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1970 -Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público- con $ 3.000.000 provenientes 
de la tributación a la renta. 

Adiciona los cómputos Iiquidos del Presuuuesto Nncional para 1970 -Mi-
nisterio de Salud Pública- con 47.936.193.7::! provenientes de recursos 
del crédito interno. 

3:3.2:39 Feb. 10 'i l Adiciona los cómputos líquidos del Presupu sto Nacional 11ara 1910 -Minis-
terio de Obras Públicas- con $ 29.000.000 provenientes de la tribula
ción a la renta. 

33.239 Fe h. 1 O 71 Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1970 - Con-
greso Nacional y Ministerio de Educación Nacional - con $ 3.000.000 
provenientes de la tributación a la renta. 

33.239 L•'ch. 1 O 71 Adiciona los cómputos liquidos del Presupuesto Nacional nara 1970 -De-
partamento de Servicio CiYil- con $ 10.491.600 prO\'Cnientes de la tri
butación a la renta. 

33.210 l,.t•h. 11 71 Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nocional paru 1970 - Mi-
nisterio de Salud Pública- con $ 4.185.000 vrovcnicntcs de los recursos 
del crédito interno. 

33.2·10 l·'t•h. 1171 Reglamenta los artículos 2'>, 3<.>, fi? y 6Q de la Ley 86 tle 1970 en relación 
con la amnistía para la sanción moratoria de deudas vendientes en 31 
de diciembre de 196!1: amnistía pn1·a In sanción momtoria de deudas 
del año g-ravahle de 1969: condonación de deudas menores de dos mil 
pesos y cálculo de los seJ'Vicios por mora. 

:1:1.221 E:nt>. 20 71 o\utoriza a las Empresas Púhlicas de M dellín para r financiar las deudas 

33.22 1 Ene. 

33 . 221 ~ne. 

Fe h. 

33. 23!) Fel.J. 

33.235 Feb. 

33.237 Fcb. 

33.237 Feb. 

21! 7 1 

2\) 'j 1 

5 71 

¡¡ 71 

5 71 

8 71 

8 71 

externas con la Telefonnktiebolaget L. M. Ericsson de Suecia, mediante 
la celebración de un nuevo contrato de préstamo po1· US$ 2.644.58ii.27 
con plazo de 6% años a partir del 31 de diciemb re de 1967 para su 
total amortiUtción. con interés riel 6':/n anual sobre cuolas no vencidas 
y 7.3% para la parte de la deuda vor refinanciar. 

\fodifica el articulo 1 '> de In Resolución Ej cutivn 380 del 20 de noviembre 
de 1967 en el sentido de autorizar a la Empresa Municipal de Teléfonos 
de Barranquilla pam que mediante la celebración de un contrato o con
Yenio adicional con la Telefonaktiebolaget L. M. Ericsson de Estocolmo 
modifique los celebrados en septiembre de 1967 y enero de 1969. 

Autoriza a las Empresas Públicas Municipales de Palmira para contratar 
un empréstito con FONADE por el equivalente en pesos a US$ 40.400 y 
por $ 800.000 moneda corrientt>. con un plazo de 6 años para su total 
amortización, incluido 1 de ¡nacía e intereses del 15% anual y comisión 
de com¡Jromiso fiel 1% anual sobre saldos no desembolsados: y los 
faculta para garantizar la negociación mediante la pignoración del 
producto de las rentas pro\·t>nientl's rlc>l Matarle!'O Municipal. 

Autoriza al Departamento de Snntand ,. para contratar un préstamo con el 
lF'I por la suma equivalente e n pesos a U'$ 598.54 5, con plazo de 
;; años e intereses del 7<;~ anual: y lo faculta para garantizar la ne
gociación en referencia mediante la constilución de garantía del Banco 
Cafetero n favor clel pres tamista . 

Autoriza al Municipio rle Bug-n para contmlar un mpréstito interno con 
un consorcio bancario por la suma de $ 8.000.000, con plazo de 7 años 
e interés del 15?(, anual y lo faculta para garantizar la negoc iac ión 
en referencia mediante la pignoración de las rentas municipales pro
venientes del Departamento de Valorización. 

Autoriza al Departamento de Risaralda para contratar una operación de 
créd ito con el 1FT por la suma equivalente a US$ 117.208.80 con plazo 
de 5 años e interés del 70/n anual y lo faculta para garantizar la nego
ciación mediante la constitución de garantía del Banco del Comercio 
a favor del prestamista. 

Autoriza al Departamento de Sucre para contratar un empréstito con un 
gl'Upo de bancos por la suma de $ 10.000.000.00. con plazo de 106 me!'es 
e interés del 14 % anual y lo faculta para garantizar la negociación 
mediante la pignoración del 22% del producto mensual de la renta de 
licores del Departamento. 

Autoriza a las Empresas Varias de Medellín par·a contratar un empréstito 
con el JFI por $ 4.000.000 con plazo de lli nños, incluídos 4 de gracia, 
e intereses del 8% anual y las faculta para gamntizar la negociación 
mediante la emisión de documentos de crédito por igual valor. 

ABREVIATURAS: R.: Resolución; (--) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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fi 33. 237 FPb. 71 Autoriza a la Electrificadora de Cundinamarca S. A. para contratar un em
pr'stito con un grupo de bancos por $ 16.000.000 con plazo de 5 años, 
incluidos 2 de gracia e intereses del 14% anual y la faculta para garan
tizar la negociación mediante la pignoración parcial de sus rentas hasta 
por un máximo de $ 10.700.000. 

¡¡ 33 . 237 Jo'~ h. 8 71 Autoriza a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para con
tratar un empréstito con un grupo de bancos por $ 60.000.000, con plazo 
de 6 años e intereses del 15% anual y la faculta para ga1·antizar la 
negociación mediante la pignoración del vroducto de los ingresos reci
bidos por concepto de valorización del Plan Maestro de Alcantarillado. 

14 33.237 Fb. 71 Autoriza a las Empresas Municivales de Cali para contratar un empréstito 
con el Inscredial por $ 7.211.900 con plazo de 4 años e intereses del 
9 ro anual. 

1 1 33 . 237 F b. 71 Autoriza al Distrito Especial de Bogotá pnra contratar un empréstito con 
la Caja de Crédito Agt·ario por $ 25.000.000 pagaderos en 4 cuotas 
semestrales iguales, a partir de noviembre de 1972 e intereses del 11% 
anual y lo faculta para garantizar la negociación mediante la pignora
ción del producto anual del impuesto sobre el consumo de cerveza hasta 
por un monto igual al valor de las obligaciones. 

11 33.234 !-' b. 

19 33.232 F .b. 

22 33.232 i"el>. 

22 33 . 232 Feb. 

:J ( - ) ( 

!l ( - ) ( 

71 Autoriza a la Empresa Municipal de Teléfonos de Barranquilla para con
tratar con la Telefonaktiebolaget L. M. Ericsson de Suecia un emprés
tito hasta por la suma de US$ 387.270, con vlazo de 46 meses e interés 
del 6% anual y de mora del 9% y la faculta para garantizar la nego
ciación mediante la constitución de prenda industrial de primer grado 
sobre los equipos adquiridos con dicho préstamo. 

2 7 1 Autoriza a la Compañia Telefónica de Cartagena para conlrnlar un em
préstito por la suma de US$ 250.000 con la Casa J. Hem-y Schroder Wagg 
& Co. Limited de Inglaterra. con niazo de S años e interés d 1 101,~% 
anual má.s comisión bancnria según tal'ifa de la Superintendencia, y 
la faculta ¡)ara garantizm· la n<'gociación mediante expedición de un 
pagaré con garantía y fidei comiso del Banco de Bogotá. 

2 71 

2 71 

) 

) 

Autoriza a ICEL para contratnr un empréstito con el Banco POJlUiar po1· la 
suma de $ 30.000.000, con plazo de 6 años e interés del 14% anual y 
lo faculta para garantizar la negociación mediante la pignoración de 
acciones de la Central Hidroeléctrica de Caldas S. A. 

Autoriza a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones para conh'Utar un 
empréstito con la Telefonakticbolaget L. M. Ericsson de Su cia, por la 
suma de US$ 80.680.96, con plazo de 4 años e interés del 8% anual 
sobr saldos y la faculta para garantizar la negociación mediante la 
emisión de pagarés hasta por un valor igual al autorizado. 

l"ija en $ 18.94 por dólar el tipo de cambio para liquidar los gravámenes 
de aduana ad-valorem de las mercanclas llegadas al pais entre el 5 
de diciembre y 4 de enero de 1971. de los depósitos previos constituí
dos en la misma fecha y del Impuesto del S% a las importaciones. 

Fija los plazos para la presentación de la declaración de renta y patrimo
nio por el año gravable de 1970 y para el pago de la liquidación privada 
de la misma. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

' 1 33.2291 Eno. 
29 71 !Ordena por clases, según la naturaleza de los artículos o manufacturas para 

su registro o inscripción, las marcas de fábrica, comercio o agricultura de 
que trata la Ley 94 de 1931. 

21 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 

33.245 F b. 17 71 Aprueba el Acuerdo número 2 de 1970, expedido por el XXIX Congreso 
Nacional de Cafeteros, por medio del cual se fija el presupuesto de in
gresos y egresos de la Federación para la vigencia de 1971. 

(--) (--- -) [- Dispone que en caso de importación de mercancías o de materias primas 
que habitualmente los despachadores no tienen en e.xistencia, podrá ob
tenerse la devolución parcial de los depósitos previos, sin que haya 
necesidad de renunciar en forma definitiva a la utilización parcial o 
tola! de la licencia o registt·o. Ir- ñala los requisitos que deben llenarse 
pa1·a la devolución respectiva . 

ABREVIATURA D.Ley: Decreto Ley; D.: Decreto; R.E.: Resolución Ejecutiva. 
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DIAR IO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

T B M A 

NUMERO 1 FECHA 

JUNTA MONETARIA 

(--) {----) L- Señala en $ 490.4 millones el monto <le la financiación de cultivos para 
el programa del Fondo Financiero Agrario correspondiente al primer se
mestre de 1971, distribuidos entre esta entidad y los establecimientos 
hancarios, en 66% y 35% respectivamente. U-Establece Que el Super
intendente Bancario tend rá la vigilancia del otorgamiento de los créditos, 
si n perjuicio de la que le corresponde al Banco de la República. ni-De
termina que d ichos préstamos no se computarán como activos produc
tivos de los establecimientos de crédito para efectos de las normas 
sobre desencaje. 

{--) {--- - l Dispone que no se tomarán en cuenta las garantías a favor de establecimien
tos públicos descentralizados, sobre operaciones de crédito destinadas 
a financiación de estud ios de pre-i nversión aprobados por el Fondo 
Nacional de Proyectos de Desarrollo, para efectos del límite al otorga
miento de garantías y avales de obligaciones en moneda 1 gal que pueden 
otorgar los bancos y corporaciones financieras, de conformidad con el 
artículo lO de la Resolución 28 de 1970. 

{- ) ( 

(- ) ( -

-- l Autoriza al Banco de la Repúbli ca para acuñar moneda fraccionaria en 
cuantia de $ 20 millones, r timndo de la circulación medios de pago 
por la misma cantidad. 

- ) [- Dispone que a partir de la íecha y hasta el 12 de enero de 1971, para 
comenzar a utilizar el cupo especial, los bancos deberán enviar al Banco de 
la República información sumaria y fundamental sobre bajas de depó
sitos de clientes y señala la forma como posteriormente se compro
barán las mismas. U-Establece que si un banco utiliza en exceso los 
recu1·sos previstos, pagará. intereses S\Jperiores en 2 puntos a la tasa 
ordinaria de redescuento en operaciones comerciales. JII-Prevé Que el 
cupo especial de Que trata el articulo 20 de la Resolución 71 de 1970 
podrá ser utilizado mediante préstamos directos del Banco de la Re
pública a una tasa de inter's del 9% anual. 

16 {--) ( l [- Deroga la Resolución 79 de 1970 y establece Que a partir del 1 o de enero 
de 1971 los préstamos externos a particulares solo podrán contratarse 
cuando el total del crédito o su primer instalamento sean exigibles por 
lo menos 180 dias después de cumplida la entrega de las divisas res
pectivas al Danco de la República y siempre Que las tasas de interés 
no excedan del 9% anual, para préstamos con plazo hasta de 1 año, 
o de 9.5% vara préstamos cuyo vencimiento sea superior. U- Dispone 
que en las prórrogas o renovaciones, se podrán aceptar tasas superio
res a las fijadas en esta norma, si se previó exvresamente en el contrato 
original y siempre que se ajusten a las variaciones previstas en el mismo. 

16 {-- ) {-- - l [-Establece hasta en 16% anual la tasa máxima de interés para préstamos 
otorgados por los establecimientos de crédito con cargo al Fondo de 
Desarrollo Urbano. U- Determina que la tasa de redescuento vara tales 
operaciones será inferior hasta en S puntos a la pactada en la respec
tiva obligación y en ningún caso podrá bajar del 11 o/o anual. 

16 {--) ( ) [-Señala a las corporaciones financieras un cupo especial en el Banco de 

16 

la República para el descuento de pagarés hasta por la cuantia nece
saria t>ara atender al pago del 85% de Jos bonos de garantía general 
adquiridos por el Banco y con vencimiento en 31 de diciembre de 1971. 
U- Determina Que el plazo de dichos pagarés no podrá. exceder de 6 
meses y que los titulos devengarán interés del 9% anual. 

(--) { ---- ) Establece Que la Caja Agraria, dentro de los préstamos del Fondo Fi-
nanciero Agrario, solo podrá atender cultivos con superfJcie máxima de 
100 hectáreas por vrestatario, excepción hecha de los de ma!z Y sorgo, 
durante el primer semestre de cada año, respeeto a los cuales podrá 
financiar hasta 150, asi como los préstamos para algodón durante el 2° 
semestre de cada año, en relación con los cuales podrá financiar cual-
Quier extensión. 

16 (- ) (---) Señala en 1%, 10% y 30% el depósito previo vara importaciones corres-
pondientes a algunas posiciones del Arancel de Aduanas. 

IG {--) (----) Para efectos de su contabilización, a partir del balance de diciembre de 1970, 
señala la Junta en $ 18.50 la tasa de cambio por dólar de los Estados 
Unidos. 

ABREVIATURAS: R.: Resolución. (--) No ha sido t>ublicada en el Diario Oficial. 
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